
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180039800 Acción De 
Revision

Ulices  Contreras 
Navarro

Judith  Rocha Martinez 25/01/2019 Fijacion Estado - Auto- 
Remite El Expediente De 
La Referencia A La Oficina 
Judicial

Maribel  Mendoza 
Jimenez

47001333300420180011301 Apelación Auto Aquilino  Montero Lopez Policia Nacional De 
Colombia

25/01/2019 Auto Decide - Revóquese 
La Decisión Adoptada Por 
El Juzgado Cuarto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta Mediante 
Auto De Fecha 27 De Junio 
De 2018, Que Rechazó La 
Demanda Por Haber 
Operado El Fenómeno 
Jurídico De La Caducidad, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Considerativa Del Presente 
Proveído. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/47001233300020180039800_ACT_FIJACION+ESTADO_25-01-2019+3.35.14+p.+m..pdf/8799c1a2-72b2-4f9e-b76a-daf14264707f
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2018-113+AQUILINO+MONTERO+VS+MINDEFENSA+POLICIA+NAL..pdf/81d19bec-f6e8-4001-bc1d-783945865a67


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300620170043001 Apelación Auto Ascanio Rafael Acuña 
Guerrero

Alcaldia Del Municipio 
De San Zenon 
(Magdalena)

25/01/2019 Auto Decide - Confirmar El 
Auto Proferido El Día 15 De 
Marzo De 2018 Por El 
Juzgado Sexto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, A Través 
Del Cual Se Resolvió 
Rechazar La Demanda De 
La Referencia Por Haber 
Operado El Fenómeno 
Jurídico De La Caducidad 
Del Medio De Control De 
La Referencia, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Considerativa Del 
Presente Proveído. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-430+ASCANIO+ACUNA+VS+MUNICIPIO+DE+SAN+ZENON.pdf/faf613e5-a562-48f3-bbc2-b58968852f75


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300320170006202 Apelación Auto Carlos Eduardo Orozco 
Mantilla

Nacion - Rama Judicial - 
Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial - 
Santa Marta

25/01/2019 Auto Decide Apelacion O 
Recursos - Revocar La 
Decisión Adoptada En 
Audiencia Inicial Celebrada 
El 10 De Octubre De 2018 
Por Parte Del Juzgado 
Tercero Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta 
Que Declaró Probada La 
Excepción De Caducidad Y 
Dio Por Terminado El 
Proceso, Conforme Los 
Motivos Expuestos En El 
Presente Proveído. En Su 
Lugar, Se Ordena Dar 
Continuidad Al Trámite Del 
Proceso

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-062+CARLOS+OROZCO+VS+NACION-RAMA+JUDICIAL.pdf/f238cd6b-d33b-4988-aaff-bae3c5a82dd7


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720140034701 Apelación Auto Jose Alberto Herrera 
Murgas

Nacion-Ugpp 25/01/2019 Auto Decide - Déjese Sin 
Efectos El Auto De Fecha 5 
De Octubre De 2017 Por 
Medio Del Cual El Juzgado 
Séptimo Administrativo Del 
Circuito De Santa Marta 
Liquidó El Crédito, Así 
Como Todas Las 
Decisiones Adoptadas Con 
Posterioridad A Ésta, De 
Conformidad Con Lo 
Expuesto En La Parte 
Considerativa Del Presente 
Proveído

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2014-347+JOSE+HERRERA+VS+UGPP.pdf/554ded1f-cce1-433f-9233-e24a37e3fe4e


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720150018101 Apelación 
Sentencia

Aldemar Alberto Racedo 
Miranda

Servicio Nacional De 
Aprendizaje - Sena

25/01/2019 Auto Decide - Por 
Secretaría, Y A Costas Del 
Peticionario, El Doctor 
Nicolás Delavalle Martínez, 
Expídase Dos Juegos De 
Copia Auténtica De La 
Sentencia De Primera 
Instancia De Fecha 2 De 
Octubre De 2017 (Ff. 270-
284) Y La Sentencia De 
Segunda Instancia De 
Fecha 28 De Noviembre 
De 2018 (Ff. 330-340), Con 
Su Respetiva Constancia 
De Ejecutoria, Y, Además, 
Copia Auténtica Del Poder 
Otorgado Con Constancia 
De Que Aún Se Encuentra 
Vigente, Con Facultades 
Para Recibir.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2015-181+ALDEMAR+RACEDO+VS+SENA.pdf/0a06e8ea-4a07-4084-9713-ce904f66a981


Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300220160047401 Apelación 
Sentencia

Fabio Fidel Santana 
Fontalvo

Ugpp- Unidad 
Administrativa Especial 
De Gestion Pensional 
Social

25/01/2019 Auto Ordena - 1. Córrase 
Traslado A Las Partes Por 
El Término De Diez (10) 
Días Para Que Presenten 
Sus Alegatos De 
Conclusión Por Escrito. 2. 
Vencido El Término Que 
Tienen Las Partes Para 
Alegar, Córrase Traslado Al 
Señor Agente Del 
Ministerio Público Por El 
Término De Diez (10) Días 
Para Que Presente Sus 
Alegatos De Conclusión 
Por Escrito, Sin Retiro Del 
Expediente, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 623 De 
La Ley 1564 De 2012 Que 
Modificó La Parte Final Del 
Numeral 4 Del Artículo 247 
De C.P.A.C.A.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2016-474+FABIO+SANTANA+VS+UGPP.pdf/0e6fe17e-8a76-4666-8ebb-95a86c8a720f


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300720130024401 Apelación 
Sentencia

Jairo De Jesus Buitrago 
Lopez

Superintendencia De 
Notariado Y Registro - 
Oficina De Registro De 
Instrumentos Publicos 
De Santa Marta

25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 20 De 
Septiembre De 2018 Por El 
Juzgado Séptimo 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
De La Cual Se Negaron 
Las Pretensiones De La 
Demanda. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2013-244+JAIRO+BUITRAGO+VS+SUPER+NOTARIADO.pdf/98063a1c-332a-4a6c-a766-f13568ef66c8


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300420150023201 Apelación 
Sentencia

Javier Andres Revollo 
Ortiz Y Otros

25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
1-Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial De 
La Nación Ministerio De 
Defensa Policía Nacional -
Parte Demandada- En 
Contra De La Sentencia 
Del 31 De Octubre De 
2018, Por Medio De La 
Cual El Juzgado Cuarto 
Administrativo Oral Del 
Circuito De Santa Marta 
Accedió Parcialmente A 
Las Pretensiones De La 
Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2015-232+JAVIER+REVOLLO+VS+MINDEFENSA-POLICIA+NAL.pdf/4d2df03c-cd78-40a0-84e7-e65333fb27b0


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300520170016201 Apelación 
Sentencia

Josefina  Cuentas 
Henriquez

La Nacion Ministerio De 
Educacion Nacional - 
F.P.S.M.

25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Nación Ministerio De 
Educación Nacional Fondo 
Nacional De Prestaciones 
Sociales Del Magisterio, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida En El Trámite De 
La Audiencia Inicial Por 
Parte Del Juzgado Quinto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta El 22 De 
Febrero De 2018, Por 
Medio De La Cual Se 
Accedió A Las 
Pretensiones De La 
Demanda

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-162+JOSEFINA+CUENTAS+VS+FOMAG.pdf/03b708d0-f22d-497f-90b1-289a70c942cc


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300620130044401 Apelación 
Sentencia

Lourdes Maria Ospino 
Muñoz

Servicio Nacional De 
Aprendizaje - Sena

25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir Los Recursos De 
Apelación Interpuestos Por 
Los Apoderados Judiciales 
De Las Partes, 
Demandante Y 
Demandada, En Contra De 
La Sentencia Proferida El 
13 De Diciembre De 2017 
Por El Juzgado Sexto 
Administrativo Del Circuito 
De Santa Marta, Por Medio 
De La Cual Se Accedió 
Parcialmente A Las 
Pretensiones De La 
Demanda. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2013-444+LOURDES+OSPINO+VS+SENA.pdf/9075c36b-a392-457e-8d4b-7fcf856c7234


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001333300520170020301 Apelación 
Sentencia

Mireya  Rojas Martinez Municipio Del Banco - 
Magdalena

25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
1-Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
El Apoderado Judicial Del 
Municipio De El Banco 
(Magdalena) Parte 
Ejecutada-, En Contra De 
La Sentencia Oral De 
Fecha 11 De Diciembre De 
2018, Proferida Por El 
Juzgado Primero 
Administrativo De Santa 
Marta, De Conformidad 
Con Lo Dispuesto El Inciso 
1 Numeral 1 Del Artículo 
322 Del C.G.P.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-203+MIREYA+ROJAS+VS+MUNICIPIO+DEL+BANCO+MAGDALENA.pdf/01e5d88e-a56f-4f12-809e-71c667d8945e


47001333300520170025901 Apelación 
Sentencia

Segundo Noe Saavedra 
Guerrero

Nacion - Inpec 25/01/2019 Auto Admite / Auto Avoca - 
Admitir El Recurso De 
Apelación Interpuesto Por 
La Apoderada Judicial De 
La Parte Demandante, En 
Contra De La Sentencia 
Proferida El 21 De 
Septiembre De 2018 Por El 
Juzgado Quito 
Administrativo Oral Del 
Circuito De Santa Marta, 
Por Medio De La Cual Se 
Negaron Las Pretensiones 
De La Demanda.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020170030700 Ejecutivo Eugenio Tercero Cera 
Andrade

Municipio De Chibolo 
Magdalena

25/01/2019 Auto Decide - Modificar La 
Liquidación Del Crédito 
Presentada Por La Parte 
Ejecutante Y Ajustar Su 
Valor A La Suma De 
Noventa Y Un Millones 
Ochocientos Cincuenta Mil 
Seiscientos Cuarenta Y 
Nueve Pesos Con Dieciséis 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-259+SEGUNDO+NOSE+SAAVEDRA+VS+INPEC.pdf/9a1dd7f5-103a-4c1d-ae85-8967132ad5e5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-307+EUGENIO+CERA-MUNICIPIO+DE+CHIBOLO.pdf/72b0f856-37f3-4d4f-a5de-703eab403535


Centavos (91.850.649,16), 
Discriminados De La 
Siguiente Forma: A Título 
De Capital: La Suma De 
Setenta Y Un Millones 
Seiscientos Sesenta Y 
Cuatro Mil Ciento Ochenta 
Y Cinco Pesos 
(71.664.185) A Título De 
Intereses Moratorios: La 
Suma De Veinte Millones 
Ciento Ochenta Y Seis Mil 
Cuatrocientos Sesenta Y 
Cuatro Pesos Con 
Dieciséis Centavos 
(20.886.464,16).Segundo. 
Ordenar, Si Los Hubiere, 
La Entrega De Dineros Al 
Ejecutante Que Obren 
Como Producto De La 
Presente Demanda 
Ejecutiva En Aplicación Del 
Artículo 446 Del Código 

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-307+EUGENIO+CERA-MUNICIPIO+DE+CHIBOLO.pdf/72b0f856-37f3-4d4f-a5de-703eab403535


General Del Proceso.

47001233300020180039200 Ejecutivo Marcos Fidel Torres 
Bohorquez Y Otros

Nacion - Fiscalia 
General De La Nacion

25/01/2019 Auto Decide - Avocar El 
Conocimiento Del Presente 
Asunto, En Consecuencia: 
Segundo: Librar 
Mandamiento De Pago A 
Favor De Los Señores 
Marcos Fidel Torres 
Bohórquez, Marcos Fidel 
Torres Moscote, Yojeidys 
Ferreira Arias, Luz Mary 
Torres Moscote, Carmen 
María Torres Moscote, 
Leonard David Torres 
Moscote, Jhon Jairo Torres 
Moscote Y Pedro Manuel 
Torres Moscote. En Contra 
De La Nación Fiscalía 
General Con Base En El 
Título Ejecutivo Contenido 
En Providencia Proferida 
Por Esta Corporación De 
Fecha 9 De Marzo De 2013 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ANDREA CAROLINA NOGUERA PORTNOY

Secretaría

Código de Verificación

de9ded1a-50d5-477f-ab7e-e9a92f36999a

Número de Registros: 33

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Tribunal Administrativo Del Magdalena

Estado No. Lunes, 28 De Enero De 2019De11

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2018-392+MARCOS+FIDEL+TORRES+VS+FISCALIA.pdf/de6bdf38-6f61-4368-bf69-84ce3b9a7a81


La Cual Fue Modificada 
Por El Consejo De Estado 
A Través De Sentencia De 
Fecha 8 De Junio De 2017 
En Cuantía De Cincuenta Y 
Dos Millones Docientos 
Setenta Y Tres Mil 
Setecientos Cuarenta Y 
Ocho Pesos (52.273.748) 
Más Los Intereses 
Moratorios Causados 
Desde El Momento En Que 
Quedó Ejecutoriada La 
Providencia, De 
Conformidad Con El 
Artículo 177 Del Código 
Contencioso 
Administrativo. La Suma 
Anterior Deberá Ser 
Cancelada En El Término 
De Cinco (5) Días, 
Conforme Lo Establece El 
Artículo 431 Del Código 

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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General Del 
Proceso.Tercero: Notificar 
Personalmente Del 
Mandamiento De Pago Al 
Fiscal General De La 
Nación, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 199 Del 
C.P.A.C.A., Modificado Por 
El Artículo 612 Del C.G.P. 
Para El Efecto, Enviar 
Copia Magnética De La 
Presente Providencia Y De 
La Demanda.Cuarto: 
Notificar Personalmente 
Del Mandamiento De Pago 
Al Agente Del Ministerio 
Público, Procurador 
Delegado Ante Esta 
Corporación, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 199 Del 
C.P.A.C.A., Modificado Por 
El Artículo 612 Del C.G.P. 
Para El Efecto, Enviar 
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Copia Magnética De La 
Presente Providencia Y De 
La Demanda.Quinto: 
Notifíquese Personalmente 
Del Mandamiento De Pago 
Al Representante Legal De 
La Agencia Nacional De 
Defensa Jurídica Del 
Estado, Conforme Lo 
Dispone El Artículo 199 Del 
C.P.A.C.A., Modificado Por 
El Artículo 612 Del C.G.P. 
Para El Efecto, Enviar 
Copia Magnética De La 
Presente Providencia Y De 
La Demanda.Sexto: 
Notificar Por Estado A La 
Parte Ejecutante, Como Lo 
Indica El Artículo 201 Del 
C.P.A.C.A.Séptimo: 
Otorgar A La Entidad 
Ejecutada Y Demás 
Intervinientes El Término 
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De Diez (10) Días, 
Contados A Partir Del 
Vencimiento Del Término 
Contenido En El Artículo 
199 Del C.P.A.C.A. , 
Modificado Por El Artículo 
612 Del C.G.P. Para Que 
Se Propongan Excepciones 
En Los Términos Del 
Artículo 442 Del 
C.G.P.Octavo: En Virtud 
Del Numeral 4 Del Artículo 
171 Del C.P.A.C.A. Y El 
Artículo 6 Del Acuerdo No. 
2552 De 2004 Del C. S. De 
La J., Estipular La Suma 
De Ochenta Mil Pesos 
(80.000.Oo) Que Deberá 
Depositar El Ejecutante 
Para Gastos Ordinarios Del 
Proceso Dentro Del 
Término De Cinco (5) Días 
Siguientes A La 
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Notificación De Esta 
Providencia. Si Existiere 
Remanente A La 
Finalización Del Proceso 
Se Devolverá Al 
Interesado.Dicha Suma 
Deberá Ser Consignada En 
El Número De Cuenta 
44210200101-2 Del Banco 
Agrario, A Nombre Del 
Tribunal Administrativo Del 
Magdalena Convenio 
11278, Indicando El 
Número De Radicación Del 
Proceso.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180039300 Impedimento Mireza Marina Montero 
Coronel

Nacion - Rama Judicial-
Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Fíjese 
Como Fecha De Sorteo De 
Juez Ad Hoc El Día 
Miércoles Treinta (30) De 
Enero De 2019 A Las 4:00 
Pm, El Cual Se Llevara A 
Cabo En Las Instalaciones 
De La Secretaría De 
Conjueces De Esta 
Corporación.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180012500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Drumond Ltda Municipio De Cienaga 
Magdalena

25/01/2019 Auto Niega - Denegar La 
Solicitud De Medida 
Cautelar Elevada Por 
Drummond Ltda., De 
Conformidad Con Los 
Argumentos Expuestos En 
La Parte Considerativa Del 
Presente Proveído

Maria Victoria 
Quiñonez Triana
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2018-393+MIREZA+MONTERO-+NACION-+RAMA+JUDICIAL.pdf/b3c7e642-83c2-46b1-b6c0-7dd3fab2c4f5
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2018-125+DRUMMOND+LTDA+VS+MUNICIPIO+DE+CIENAGA.pdf/a0fd636b-815f-43fe-8134-7909f7ab6b46


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020160029100 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Mario Jose Caro 
Martinez

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

25/01/2019 Auto Decide - Por 
Secretaría, Y A Costas Del 
Peticionario, Doctor Ramón 
Enrique Ahumada 
Ballestas, Expídase Copia 
Auténtica De La Totalidad 
Del Expediente De La 
Referencia Completo, 
Junto Con Los Cds De Las 
Diligencias Celebradas En 
El Asunto. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2016-291+MARIO+JOSE+CARO+VS+COLPENSIONES.pdf/d5ebcf3d-4492-442b-9834-7a4aae3b987f


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170040700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Unidad Administrativa 
Especial De Gestion 
Pensional Y 
Contribuciones Para 
Fiscales De La 
Proteccion Social - 
Ugpp

Jesus Antonio Noriega 
Dominguez

25/01/2019 Auto Concede - Conceder 
En El Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandada En 
Contra De La Sentencia 
Proferida Por Esta 
Corporación El 21 De 
Noviembre De 2018.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020130028700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Claribel Maria Mendoza 
Mesa

Servicio Nacional De 
Aprendizaje - Sena -

25/01/2019 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Dispuesto Por 
El Superior. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-407++UGPP%27JESUS+ANTONIO+NORIEGA.pdf/888d6123-aad6-47ef-9e2a-84253cd8c3ad
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2013-287+CLARIBEL+MENDOZA+VS+SENA.pdf/c8561c50-9040-4fec-8ef9-7b3e8ab535a6


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170046700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

Amparo  Ortiz Carrillo 25/01/2019 Auto Concede - Conceder 
En El Efecto Suspensivo El 
Recurso De Apelación 
Interpuesto Por La 
Apoderada Judicial De La 
Parte Demandada En 
Contra De La Sentencia 
Proferida Por Esta 
Corporación El 17 De 
Octubre De 2018. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020170047400 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jesus Rafael Balaguera 
Torne

Nacion - Rama Judicial - 
Consejo Superior De La 
Judicatura - Direccion 
Ejecutiva De 
Administracion Judicial

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Obedecer 
Y Cumplir Lo Dispuesto Por 
El Superior - Sorteo De 
Conjuez Para El Día 30 De 
Enero A Las 4Pm

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020140014700 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Jorge Luis Judex 
Avendaño

Contraloria General De 
La Republica De 
Colombia

25/01/2019 Auto Cumple Lo Ordenado 
Por El Superior - Obedecer 
Y Cumplir Lo Dispuesto Por 
El Superior. 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/NYR+2017-474+JESUS+BALAGUERA+VS+RAMA+JUDICIAL.pdf/c88f1c73-63e7-4c43-ad81-843a16ea8bf4
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-467+COLPENSIONES+VS+AMPARO+ORTIZ.pdf/70d2006e-ae4d-4cac-8dbf-26aea7f2839d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/NYR+2014-147+JORGE+JUDEX+VS+CGR.pdf/6ed1c604-302c-430b-9b3e-be5f9a46fbb2


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180015000 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Marina  Cervantes 
Escorcia

Nacion - Ministerio De 
Educacion Nacional - 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio (Fomag), 
Fiduprevisora Sa

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día 20 De Febrero De 
2019 A Las 3:30 Pm., A 
Efectos De Llevar A Cabo 
Audiencia De Conciliación 
De Que Trata El Inciso 4 
Del Artículo 192 Del Cpaca 
Dentro Del Asunto De La 
Referencia.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020170019500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Martha Lucia Betancourt 
Franco

Nacion - Ministerio De 
Educacion Nacional 
Fondo Nacional De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio, Otros  
Clementina Torres 
Izquierdo

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Veintiséis (26) De 
Febrero De 2019 A Las 
3:00 P.M., A Efectos De 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Conciliación De Que 
Trata El Inciso 4 Del 
Artículo 192 Del C.P.A.C.A. 
Dentro Del Asunto De La 
Referencia.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2018-150+MARINA+CERVANTES+VS+FOMAG.pdf/168e76ed-997a-4878-9850-37ac489a603d
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-195+MARTHA+BETANCOURT+VS+FOMAG.pdf/2a95b7cd-2a3c-462e-bcdf-9582a6677733


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170037200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Olga  Arango De 
Saucedo

Nacion- Ministerio De 
Educacion- Fondo De 
Prestaciones Sociales 
Del Magisterio, Y Otro 
Demandado

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Veinte (20) De 
Febrero De 2019 A Las 
3:00 P.M., A Efectos De 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Conciliación De Que 
Trata El Inciso 4 Del 
Artículo 192 Del C.P.A.C.A. 
Dentro Del Asunto De La 
Referencia.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020140020300 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Rafael Enrique Rojas 
Forero

Fiscalia General Del 
Nacion

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha De Audiencia De 
Pruebas Para El Día 25 De 
Febrero De 2019 A Las 
9:00Am - Oficiar A La 
Fiscalía Juez Ah Doc: Ever 
Gutierrez

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-372+OLGA+ARANGO+VS+FOMAG.pdf/36492f0c-a59a-440d-9f2e-293f9962d5aa


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020170027200 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Willian  Boquero Namen Procuraduria General 
De La Nacion De 
Bogota

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Fijar 
Como Nueva Fecha Para 
Celebrar Audiencia Inicial 
Para El Dia 22 De Febrero 
De 2019 A Las 9:00Am 
Conjuez Ponente: Etelvina 
Arnedo 

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180037900 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Ximena Judith Vasquez 
Sierra

Nacion - Rama Judicial - 
Direccion Ejecutiva De 
Administracion Judicial

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Fija 
Fecha Para Sorteo De Juez 
Ad Hoc Para El Día 30 De 
Enero De 2019 A Las 
4:00Pm

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/NYR+2018-379+XIMENA+VASQUEZ+VS+RAMA+JUDICIAL+sorteo+de+conjuez.pdf/9de517fa-52e1-4404-827b-8d77d09dc83b


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020190000500 Nulidad Y 
Restablecimiento 
Del Derecho

Yolima Esther Mercado 
De La Hoz

Ese Hospital 
Universitario Fernando 
Tronconis

25/01/2019 Manifiesta Impedimento - 
Declararme Impedida Para 
Conocer El Presente 
Asunto, Por Encontrarme 
Incursa En La Causal 
Contemplada En El 
Numeral 4 Del Artículo 130 
De Cpaca.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020170017900 Reparacion 
Directa

Cecilia El Carmen 
Revalo Garcia

Direccion General Del 
Ejercito Nacional De 
Colombia, La Nacion - 
Ministerio De Defensa - 
Ejercito Nacional

25/01/2019 Auto Fija Fecha - Señálese 
El Día Veinte (20) De 
Febrero De 2019 A Las 
4:00 P.M., A Efectos De 
Llevar A Cabo Audiencia 
De Conciliación De Que 
Trata El Inciso 4 Del 
Artículo 192 Del C.P.A.C.A. 
Dentro Del Asunto De La 
Referencia.

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2019-005+YOLIMA+MERCADO+VS+ESE+HOSPITAL+UNIVERSITARIO+FERNANDO+TROCONIS.pdf/f6e47113-db26-45e4-86b6-de75971d4365
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2220876/22356977/2017-179+CECILIA+DEL+CARMEN+AREVALO+VS+MINDEFENSA-EJERCITO+NACIONAL.pdf/371b8742-cfe7-4536-abef-b31c7f70ed09


FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación Ponente

47001233300020180012300 Reparacion 
Directa

Leiter  Salgado Pacheco Nacion - Ministerio De 
Defensa - Ejercito 
Nacional- Policia 
Nacional

23/01/2019 Audiencia De Pruebas - Se 
Recibieron Las Pruebas 
Testimoniales, Se Practicó 
Interrogatorio De Parte Y 
Se Incorporaron Pruebas 
Documentales, Se 
Prescinde De La Audiencia 
De Alegatos

Maria Victoria 
Quiñonez Triana

47001233300020180041500 Tutela Municipio De Guamal - 
Magdalena

Juzgado Segundo 
Administrativo De Santa 
Marta

21/01/2019 Fijacion Estado - Vincular A 
La Presente Acción A La 
Caja De Compensación 
Familiar (Cajacopi)

Maribel  Mendoza 
Jimenez

En la fecha lunes, 28 de enero de 2019, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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